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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO DE APERTURA DE INDAGACIóN PRELIMINAR" DE PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO

La  Secretarl'a  General y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  dando  cumplimiento  a
lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la   Ley  1437  de  2011,   procede  a  comunicarle  por  medio  deI
presente  AVISO  a  la  señora  ADRIANA  GOMEZ,  identificada  con  C.C.  65.777.910,  el  contenido  del
AUTO  DE APERTURA DE INDAGACIÓN  PRELIMIAR de fecha  30 de diciembre de  2022,  proferido  por
la  Contralora  Aux¡l¡ar  en  eI  Proceso  Sancionat,orio  No.  055-2022,  en  su  condición  de  Gerente  de  la
Empresa  de  Servicios  Públicos  Dom¡ciliar¡os ``EMPUCOY del  Municipio  de Coyaima  - Tolima,  para  la
época de la ocurrencia de los hechos.

Sé  le  hace saber que esta  notificación  se considera  surtida al final¡zar el  día  siguiente a  la fecha de
Desfijación   de   este   aviso   en   cartelera   y   en   la   pág¡na   Web   lnst¡tuc¡onal   de   la   Contraloría
Departamental del Tolima.

Se anexa cop¡a íntegra del  referido acto administrat¡vo en tres (03)  páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  púbI¡co  y v¡s¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  inst¡tuc¡onal  por  un  término  de  cinco  (05)
días háb¡Ies, a partir del 20 de febrero de 2023 s¡endo las O7:00 a.m.

ANDREA MA-
Secretaria General

ENDIZ

DESFIJACION

Hoy  24  de  febrero  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  t.érm¡no  de  fijación  del  ant.er¡or AVISO,  se
desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA AFuMENDIZ
Secretaria General

Elaboró: Juan Carlos Castañeda
Abogado -Contratista.



REGISTRO
AuTO QuE FORMULA CARGOS

PROCESO ADMINISTRATIVO
Proceso=  SC-Sanc¡onatorio

SANCIONATORIO
CÓdigo:  RSC-02A¥R

_RADICADO O55 - 2022

Versión: O2

Ibagué, Tolima 30 de diciembre de 2022;

1.   _A_SUNTO A TRATAR

La   Contralora  AuxiI¡9r  de   La  ContralonJa   Departamental   del  Tolima,  en   ejercic¡o  de  las
facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  confer¡das  en  el  artitulo  88  del
Decreto  403  de  2020 y el    artículo 47  de  la  Ley  1437  de  2011 ``CoJcífiéo o'e Procec7,-m,-emfo
A.d_m_¡!ffra_t¡_vo__y__!e_ _lo_ _ C_o_nít_e_nf¡_os_o _ Adm¡n¡strat¡vd' ,   proai=de   a -proñerirT   A_J_H!±g|T}P±
4PERTURA DE INDAGACIóN PRELIMINAB, con el fin de ver¡ficar si efectivamente se
les¡onó   o   puso   en   peligro   el   ejerc¡c¡o   de   control   fiscal   por   parte   de   la      Contraloría
Departamental  deI Tolima;  prev¡o lo s¡guiente:

2.   HECHOS OBJETODE INVESTIGACION

Mediante Memorando CDT-RM-2022-00004260 del Ol de noviembre de 2022, se remite por
parte  de  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Control  F¡scal  y  Med¡o Amb¡ente,  en  v¡rtud  del  resultado
obtenid`o de  la  rev¡s¡ón  de cuenta  de la vigenc¡a  2021  (fl.  1  del  expediente).

--  '
Lo  anterior,  como  quiera  que  se  ¡ncumple  con  lo  establec¡do  en  las  Resoluciones  No.  254
de 2013,  337 de 2016 y  143  de 2017 y se incurre en  conductas sanc¡onables  previstas en
los  literales  b)  f)  e  ¡)  del  artículo  81  del  Decreto  403  de  202Q y el  art¡culo  l  Numeral  l,6
Literales  b),  f)  e  i)  de  la  Resoluc¡Ón  O21  de 2021  de  la  Contraloría  Municipal.

Hallazgo de aud¡tor¡a Adm¡nistrativa  con  ¡nc¡denc¡a  sancionatoria  No.  6

De  acuerdo  con  las  d¡ferencias  e  inconsistencias  obten¡das  de  la  rev¡sión  y  anál¡sis  de  los
formatos  rendidos  en  la  Cuenta  Anual  de  la  vigencia  2021  por  la  Empresa  de  serv¡c¡os
Públ¡cos  Domic¡liar¡os de Coyaima  EiS.P.  se ev¡dencia  la  ¡nobservanc¡a  de  la  resoluc¡ón  254
de 2013 que da origen a el  presente proceso.

Las incons¡stencias fueron  encontradas en  los siguientes ¡nformes:

-   FORMULARIO  FO2-CDT-`Mov¡miento Cuentas  Bancar¡as -Conciliac¡ones  Bancarias
-   FORMULARIO  FO4-CDT-  Mov¡miento de lnventar¡os
-   FORMULARIO  F12-CDT-  Boletín  de Almacén -Propiedad,  Planta y Equipo
-   FORMULARIO  F13-CDT-  Pólizas de Amparo de Fondos y B¡enes
-   FORMULARIO  F21-CDT-Lit¡g¡os y Demandas

3.   _DOCUMENTOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA SOLICITUP

1)          Med¡ante  Memorando  CDT-RM-2022-00004260  deI  Ol  de  noviembre  de  2022,  se
rem¡te  por parte  de  la  D¡rección Técnica  de Control  Fiscal y Med¡o Ambiente,  en  virtud  del
resultado obten¡do de la  revis¡ón  de cuenta  de la vigenc¡a  2021  (fl.  1 del  exped¡ente).

2)           Solicitud  SC-RSC-01  de  fecha  Ol  de  noviembre  de  2022,  por  medio  de  la  cual,  el
D¡rector Técn¡co  de  Control  Fiscal y Medio Amb¡énte,  en  apI¡cación  del  83  del  Decreto  Ley
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el   ejerc¡c¡o   de   control  .fiscal   por   parte   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima;
¡nformac¡ón   relevante   para   determ¡nar   la   neces¡dad   de   ¡niciar   proceso   adm¡nistrativo
sanc¡onator¡o fiscal.

SEGUNDO.-  Ordenar  que  por  Secretaría  Común  se  requiera  la  práct¡ca  de  la  siguiente
d¡I¡gencia  adm¡n¡strat¡va,  conforme a  la  parte mot¡va de la  presente actuac¡ón:

Oficiar   a   la   Dirección   Técnica   de   Control   Fiscal   y   Medio   Amb¡ente   de   la   Contraloría
Departamental deI Tol¡ma, para que allegue a este exped¡ente la documentación pertinente
y  conducente  para  determinar  la  afectac¡ón  al  ejerc¡cio  de  las  funciones  de  control  fiscal
que adelanta  la Contraloría  Departamental del Tolima, con ocasión de los hechos referidos
en el Memorando No. CDT-RM-2022-00004104 de fecha 20 de octubre de 2022, y soI¡c¡tud
SC-RSC-01  de  fecha  14  de  octubre  de  2022,  suscrito  por  el  Director Técn¡co  de  ControI
Fiscal, de acuerdo al informe definitivo de la v¡genciá 2021, indicados en las ¿onsiderac¡ones
del  presente auto.

TERCERO:  Por Secretaría  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  comun¡car
el contenido del presente Auto, de conformidad con el artículo 4O.  DeI Decreto 491 de 2020,-=--------=,-==-~_--í--==-=

o en su defecto a  lo díspuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la  Ley 1437 de 2011  (Código
de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo al señor LUIS FELIPE
FLOREZ   RONCANCIO,   identificado   con   cedula   de   c¡udadanía   No.   1.030,604.856  de
Bogotá  D,C,  a  la  direcc¡ón  Calle  2  No.  2-73  en  el  munic¡p¡o  de  Coyaima  -Tolima  y  a  la
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PÉREZ HOYOS
ra áuxiliar

Proyectó:  Carlos  Molina
Abogado Contratista - Contraloría Aux¡/¡ar
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